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sentido la anulamos, acordando que se califique el expediente de
rectificación con todas sus consecuencias derivadas de ello, desesti
mando el recurso en todas las demás peticiones, confirmando en
cuanto al resto de la resolución impugnada; sin hacer expresa
condena en costas.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de moderrnzación o
reconversión de la industria asroalimentaria.

Al amparo de dicha disposICión y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas Que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector agroalimentario,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti
vos proyectos de modernización de sus instalaciones presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia,
Esta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus

instalaciones, aprobados por la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a .que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero. 1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento de la CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha. .

Madrid, 23 de septiembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

2. «Central Lechera Vallisoletana, S. A.~). Valladolid

Razón social

1. «Auxiliar Conservera, S. A.))

Localización

Malina de Segura (Murcia) .

Actividad

Fabricación de envases metálicos para la industria conser
vera.

Productos lácteos

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real pecreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspenSIOnes y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines espedficos
recogiendo en su artículo l. o, entre otros, el de modernización ~
reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricación textil
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Indus~ri~s Q.uímicas, de l.a Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del !vfIDlsteno de Industna y Energía ha emitido los correspondien
tes mfonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de reconversión pre~nta
dos por las referidas Empresas.

23367 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987 de la
Dirección General de Comercio Exterior, por Id que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 d~
mayo, a las empresas que se citan.

En consecuencia,
Esta Dirección general de ~cmer~o Exterior ha resuelto, de

acuerdo ~on lo preVIsto en el artIculo 3. de la Orden de Presidencia
del GobIerno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
l~s E~presas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
eJecuclO~ de ~~s respectivos proyectos de reconversión aprobados
~r la Due.cclon General de Industrias Químicas, de la Construc.
ClOn, ,Tex.tIles Y, Farmacéuticas del Ministerio de Industria y
Energta disfrutaran, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qUlpo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario'
o bien '

B) . SO!Jletimiento a los derechos del arancel de Aduanas
comumtan~, cu~ndo dichos bienes de equipo se importen de
terceros paIses, siempre Que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada I?omento a los citados países según el arancel de
Aduanas espano} y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
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arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen guedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiClo q!1e se
concede y, su utilización en fines distinto~ de !os prev:stos,
sUp<?odrá la pérdida automática, de los be~efi.clOs aplIcados. sle~d?
eXIgibles los derechos arancelanos y demas Impuestos no perclb14

dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere l~gar:
2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicaCIón las

normas contenidas en la circular número 957. de 5 de febrero de

1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 23 de septiembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

Razón social

ANEJO UNICO

Relación de empresas

Localización Actividad

«Tintes y Estampados Catalanes, Sant Feliu de Llobregat (Barce-
SAL.» (TECSAL). lona).

1.

2.

«Moldauto, Sociedad Anónima». Tarrasa (Barcelona). Acabado y moldeo de moqueta para la industria del
automóvil.

Tintura y estampación.

.....

. ',.,

.~" ~. ,:

.. '~

. o.'.:

23368 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a la Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernización o
reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia de Gobierno, de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricación textil,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presen~
tados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la
Orden de Presidencia del GobIerno, del 19 de marzo de 1986, 10
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización, aproba
dos por la Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Ministerio de Industria
y Energía, disfrutarán a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~quipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se

importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que aiude el
artículo quinto de la mencionada Orden del 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines di~tintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de' la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo
quinto de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 23 de septiembre de 1987.-EI Director general, FerM

nando Górnez Avilés~Casco.

• f·o

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

1. Alberto Bassat. S. A.

2. Industrias Bitex, S. A. o" o ••

3. paz Rodríguez Rodríguez " o o

4. Sautex, S. A. .
S. Sedatex, S. A. . .
6. Squalo, S. A. . ..
7. Textiles y Bordados, S. A ..

Loca!ización

Parets del Vallés (Barcelona)

Biar (Alicante)
Vigo (Pontevedra) o ••

Santa María de Coreo (Barcelona) ..
Barcelona . o •••••••• o" o •••••••••••••

Alcoy (Alicante) . ..
La Roca del Vallés (Barcelona)

Actividad

Fabricación de accesorios para la industria de la
confección.

Textil.
Fabricación de géneros de punto.
Fabricación de tejidos de algodón.
Fabricación de tejidos.
Estampación policromática de mechas y madejas.
Fabricación de bordados mecánicos.


